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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

38370 Edicto  de  anuncio  de  subasta  de  la  Notaría  de  don  Juan  Bernal
Espinosa.

Yo, Juan Bernal Espinosa, Notario de Madrid y de su Ilustre Colegio Notarial,
con despacho profesional en la calle Sagasta, número 23, 2.º, hago saber:

1.º Que ante mí se tramita procedimiento extrajudicial de ejecución hipotecaria,
con número de expediente provisional 2-EJE, de la finca o vivienda séptimo ático
de la casa número setenta y tres de la calle Alcalá, en Madrid, la cual consta
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de los de Madrid, tomo 2825, libro
2825, folio 172, finca 98.618, inscripción 2ª

Se señala la primera subasta para el día 18 de diciembre de 2009, a las doce
horas; la segunda, en su caso para el día 15 de enero de 2010, a las doce horas, y
la tercera, en el suyo para el día 8 de febrero de 2010, a las doce horas; en caso
de llegarse a licitación entre el dueño y el acreedor, se señala para el día 15 de
febrero de 2010, a las doce horas; todas ellas a celebrar en mi despacho notarial,
sito en Madrid, calle Sagasta, número 23, 2.ª planta.

El  tipo  para  la  primera  subasta  es  de  setecientos  ochenta  y  siete  mil
novecientos euros (787.900 euros); para la segunda subasta el 75 por 100 de la
cantidad indicada, y la tercera se hará sin sujeción a tipo.

La documentación y certificación registral pueden consultarse en la Notaría; se
entenderá  que  todo  licitador  acepta  como bastante  la  licitación.  Las  cargas,
gravámenes  y  asientos  anteriores  a  la  hipoteca  que  se  ejecuta  continuarán
subsistentes.

Los postores deberán consignar previamente en la Notaría, el 30 por 100 del
tipo correspondiente o el 20 por 100 del de la segunda subasta para tomar parte
en la tercera.

Y  a  efectos  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  expido  la
presente.

Madrid, 27 de octubre de 2009.- Juan Bernal Espinosa, Notario.
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